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RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL VIVERO DE EMPRESAS “GALERIA 
COMERCIAL EL POCITO” DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) 
 
Artículo 1º.- OBJETO 

 
El objeto del presente Régimen de Funcionamiento Interno es ordenar el uso de los 
espacios, y bienes del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”, sito c/ 
Conquistador Ordoño Álvarez, nº 15 de Córdoba, cuya titularidad pertenece al 
Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC) y de 
los servicios a prestar en éstos. 
 
Artículo 2º.- NORMAS GENERALES 
 
Las empresas concesionarias deberán respetar todas las servidumbres que puedan 
gravar el inmueble, tanto las de origen contractual como legal, civil o 
administrativo. 
 
Las empresas concesionarias deberán conservar y utilizar con la debida diligencia 
las instalaciones y equipamientos particulares y comunes, así como desarrollar su 
actividad sin ocasionar molestias o incomodidades a los/as demás ocupantes de 
los locales del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”. La actividad a 
realizar dentro de las instalaciones será predominantemente comercial. No podrán 
tener en el mismo ninguna clase de animales, ni almacenar o manipular materias 
explosivas, nocivas, inflamables o peligrosas. 
 
El local comercial adjudicado deberá ser utilizado exclusivamente por los/as 
promotores/as y trabajadores/as del proyecto empresarial adjudicatario, así como 
destinarse al uso y actividad empresarial para el que fue adjudicado, sin que 
puedan variarse las condiciones de explotación sin la autorización expresa del 
IMDEEC. 
 
Cada empresa facilitará al IMDEEC cualquier información o documentación que 
se le solicite a efectos de verificación del cumplimiento de los requisitos del 
presente régimen, así como del  pliego de cláusulas técnicas y administrativas 
particulares regulador del procedimiento abierto para la concesión demanial de 
locales comerciales y cafetería del vivero de empresas “Galería Comercial El 
Pocito” bien demanial adscrito al IMDEEC. 
 
Artículo 3º.- HORARIO DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
 
El  Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”, estará en funcionamiento los 
doce meses del año, en días laborables, de lunes a sábado, ambos inclusive, 
excepto los festivos de carácter nacional, regional o local. El horario de 
funcionamiento será el comprendido en la franja horaria  de 7:00 h a 22:00 h, 
excepto para la cafetería que se podrá ampliar previa petición por parte de las 
personas concesionarias y con la autorización expresa del IMDEEC. 
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Las empresas concesionarias establecerán un horario comercial de mínimos 
(horario de apertura y cierre, tanto de mañana como de tarde) homogéneo y 
predeterminado por las mismas, que será el que mejor se adapte a las 
necesidades de la mayoría de las empresas adjudicatarias, previo consenso de 
estas, con el fin de garantizar un mejor funcionamiento de la Galería Comercial. 
No obstante las empresas que deseen establecer una franja horaria superior a la 
mínima establecida, no tendrán inconveniente siempre que la misma esté 
comprendida  en la franja horaria  de 7:00 h a 22:00 h. 
 
Artículo 4º.- HORARIO DE INFORMACIÓN. 
 
El horario de información y atención al público de la recepción del Vivero de 
Empresas “Galería comercial El Pocito” será de lunes a viernes, ambos inclusive, de 
9 h. a 14 horas.  
 
Artículo 5º.- CUSTODIA DE LLAVES 
 
Por razones de seguridad y para su utilización en casos de emergencia, el IMDEEC 
custodiará una copia de las llaves de acceso a cada local, en las dependencias 
del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”.  
 
Artículo 6º.- SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

El IMDEEC quedará liberado y no asumirá ninguna responsabilidad en lo referente 
a la seguridad de los locales adjudicados, por daños que pudieran ocasionarse a 
las personas, mercancías o cosas, en caso de incendio, robo y en general 
accidentes de cualquier tipo. 
 
Las empresas concesionarias deberán cumplir estrictamente y hacer cumplir todas 
las normas en materia de seguridad. 
 
Así mismo, las empresas concesionarias podrán contratar los servicios de Seguridad 
y Vigilancia que consideren oportunos tanto a nivel individual como colectivo, 
cuyo coste será por cuenta de estas. 
 
Artículo 7º.- IMAGEN 
 
La imagen de los Viveros de Empresas, exige un aspecto de conjunto armonioso. 

La concepción armónica y estética de los Viveros de Empresas debe ser 
respetada por todas las empresas concesionarias de alguno de los diferentes 
locales. 

La publicidad física de cada establecimiento en particular (paneles, carteles, 
luminoso, vinilos,  etc) será dentro de sus propias instalaciones, las cuales se podrán 
decorar de modo personalizado y amueblar de la forma que más interese a cada 
promotor/a siempre que se respeten las normas de convivencia con el resto de 
concesionarios/as del Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”. 
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No se permitirá reclamos publicitarios fuera del propio local. 

Artículo 8º.- RÓTULOS  
 
El IMDEEC se encargará de instalar, un rótulo relativo al nombre comercial de 
cada empresa instalada en el Vivero de Empresas “Galería Comercial El Pocito”, 
según corresponda, así mismo señalizará en la forma que estime más oportuna, la 
ubicación de cada uno. 

No estará permitida la colocación de rótulos, carteles diferentes de los aprobados 
ni de cualquier otro cartel o señal publicitaria, en cualquiera de las partes de 
propiedad o responsabilidad del Centro, por lo que en caso de su colocación 
serán retirados de forma inmediata, con cargo de su coste a la empresa 
responsable. 

Artículo 9º.- UTILIZACION DE LA ZONA DE CARGA Y DESCARGA 

Los/as concesionarios/as y usuarios/as del Vivero de Empresas “Galería Comercial 
El Pocito” deberán respetar las indicaciones y señalizaciones, cumpliendo el 
horario de apertura y de cierre de los locales entre 7:00 h. a 22:00 h.  

Por tanto, el horario de carga y descarga será entre las 7,15 y 22,00 horas; se 
permitirá la entrada de un vehículo apropiado (coches, furgonetas o pequeña 
camioneta) bien sea del promotor o del proveedor o cliente siempre bajo la 
supervisión del encargado del local de comercio correspondiente y durante el 
tiempo justo para la operación de carga y/o descarga. 

Artículo 10º.- LIMPIEZA DE ZONAS INTERNAS Y EXTERNAS. 

Las empresas concesionarias serán responsables de mantener sus locales en 
perfecto estado de limpieza, conservación y condiciones higiénicas, además de 
mantener en todo momento su decorado, accesorios, equipamiento y entrada en 
buen estado de presentación y funcionamiento. 
 
En lo referente a la evacuación de basuras, las empresas concesionarias se 
abstendrán, de almacenar o acumular enseres de cualquier tipo en las zonas 
comunes, aunque se trate de un mero depósito temporal. 
 
La basura será depositada en los contenedores de basura más cercanos en el 
horario marcado por la Empresa Municipal de Limpiezas de Córdoba SADECO y 
procurando reciclar materiales. 

La limpieza de los espacios de partición será por cuenta de las empresas 
concesionarias de los locales, a excepción de la sala de usos múltiples. 

El mantenimiento y limpieza de las zonas de explotación y de participación incluirá 
en todo caso la de los cristales interiores y exteriores, así como la del hall, aseos, 
zona de carga y descarga, almacén y vestuarios. 
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Artículo 11º.- TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 

RESIDUOS SÓLIDOS: Toda empresa radicada en el Vivero de Empresas “Galería 
Comercial El Pocito” esta obligada a clasificar sus residuos y a depositarlos 
separadamente en los contenedores destinados a tal fin en la vía pública. 

RESIDUOS ESPECIALES: Los/as adjudicatarios/as de los locales están obligados/as a 
concertar un contrato de evacuación de residuos especiales, no domésticos, en el 
caso de que los hubiese. 

EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES: El tratamiento de aguas residuales no 
contaminantes se efectuará a través del servicio general de evacuación de 
aguas. En el caso de tratarse de aguas con residuos especiales se estará a lo 
dispuesto en el artículo anterior. Quedando terminantemente prohibido el vertido 
de productos tóxicos o contaminantes. 

Artículo 12º.- NOTIFICACIÓN DE DEFICIENCIAS Y RESPONSABILIDAD DE USO DE 
INSTALACIONES. 

Es obligación de cualquier concesionario/a de un espacio en el  Vivero de 
Empresas, comunicar al IMDEEC, cualquier avería o deficiencia que se produzca 
en el espacio adjudicatario, así como en las instalaciones de uso común del 
Recinto. 

El IMDEEC no se hace responsable de los daños, perjuicios o atentados contra la 
propiedad (incluidos robos) contra los enseres, bienes o efectos de las empresas. 

El IMDEEC no será nunca responsable de los perjuicios que pudieran sobrevenir de 
un mal estado de conservación o mala utilización de las instalaciones de cada 
local, con excepción de las instalaciones generales y básicas del edificio. 

Artículo 13º.- UTILIZACIÓN Y USOS DE ZONAS COMUNES 

Cada uno de los/as adjudicatarios/as tendrá el libre uso de las zonas comunes, 
conforme a su destino, siempre y cuando no impida con ello los mismos derechos 
de los restantes adjudicatarios/as y su buen funcionamiento con las reservas 
siguientes: 

a) Las zonas comunes deberán ser utilizadas de conformidad con el uso previsto 
para las misma. 

b) El IMDEEC podrá, en cualquier momento, cerrar temporalmente todo o parte 
del espacio de las zonas comunes donde sea necesario efectuar trabajos de 
reparación o cambios, o por cualquier otra causa justificada. Salvo urgencia 
ineludible, deberá advertir a los/as concesionarios/as con una antelación 
mínima de 48 horas, salvo causa de fuerza mayor.  

c) Los daños o desperfectos que la actividad de los/as concesionarios/as 
causen en los elementos estructurales del Vivero de Empresas, en las 
instalaciones generales o en las zonas de uso común, serán reparados por la 
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empresa concesionaria. En el caso de que esta reparación se realice por el 
IMDEEC, el coste de la misma será sufragado por la empresa causante. 

 
d) Por motivos de seguridad se prohíbe a los/as ocupantes de las empresas 

instaladas depositar o colocar géneros y mercancías en lugares y zonas 
comunes, invadiendo total o parcialmente pasillos, calles de acceso o zonas 
de paso, teniendo que estar éstas siempre libres para el buen funcionamiento 
del Centro. 

 
e) La “salas de usos múltiples” del Vivero de Empresa podrá ser utilizada por 

cualquier de las empresas concesionarias de un espacio de estos, previa 
petición, con una antelación mínima de 24 horas y siempre y cuando se 
hallen libres los días y horas solicitados. Su uso se hará, en este caso, por 
riguroso orden de petición, salvo autorización escrita de los/as 
peticionarios/as precedentes en caso de urgencia. La utilización de las 
mismas atenderá a un criterio de racionalidad en cuanto a horarios, 
frecuencia de uso, cuidado de instalaciones y equipos, etc. El IMDEEC tendrá 
siempre preferencia de uso. Los tipos de usos que procederán serán por 
ejemplo: reuniones con clientes, proveedores, entre los mismos promotores/as 
del vivero, selección de personal o formación del personal, salvo autorización 
expresa del IMDEEC las reservas serán por tiempo de turno de mañana o 
turno de tarde, o por horas, no pudiendo acumular varias jornadas para este 
mismo uso. El comerciante deberá comunicar el tipo de uso en la reserva, así 
como el horario y día del mismo. 

 
f) Queda terminantemente prohibido que las empresas del Vivero pretendan 

ejercer actividades lucrativas, utilizando la sala de usos múltiples o cualquier 
otra dependencia de uso común de los Viveros de Empresas (espacio de 
participación).   

 
 
Artículo 14º.- Salubridad y Seguridad 

 
Los/as adjudicatarios/as de un espacio del Vivero de Empresas “Galería Comercial 
El Pocito” se comprometen a observar y respetar las normas y reglamentos de 
salubridad y seguridad vigentes.   
 
Queda prohibido introducir en las instalaciones del Vivero de Empresas materiales 
peligrosos, insalubres, malolientes o inflamables. 
 
No podrá ser colocado ni depositado en el interior del Vivero de Empresas ningún 
objeto cuyo peso sobrepase el límite de carga de suelos y tabiques. 
 
No se podrá arrojar en las canalizaciones o desagües materiales inflamables o 
peligrosos, extendiéndose la prohibición a todos aquellos elementos que puedan 
perturbar el buen funcionamiento de las mencionadas instalaciones.  
Cada empresa concesionaria deberá equipar su módulo con las instalaciones 
necesarias para prevenir incendios de conformidad con el sistema general de 






